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En la ciudad de Quito, Capita 
  

“COLTUR ECURTORIANZÁS TURI TURIS- 
> 

de la República del Ecuador, 
  

MO DE QUITO CLTDA. ".- a oricedáe' Octubre de mil 
  

novecientos setenta y siete 
  

  

  

  

  

    
Cor Imdo ct rr 

ÓN + ante mi el Notario ' Doctor 

Mo, Ulpiano Gcaybor Mora, compare- 

Za : Gol. , cen los señores Pablo Molina: 

DÍ 3 cops.e  (: --.-* Salvador y Franklin Prado 

SY Cofre : Eguez. casados, en sus res- 

pectivas calidades de Presi. 
  

dente y Gerente de * COLTUR 
  

So 247,   ECUATORIANA DE TURISMO DE 
  

  

¿Qe UITO C.LTDA.”. según lo acreditan con los nombramientos que   
  

copia se adjunta; los comparecientes son de nacionalidad 
1 

  

  

oDLidayse, domiciliados en este lugar,mayores de edad,a quienes 

  

ocr doy fe; y.dicen: que elevan a escritura pública 

  

Duinuta que me entregan cuyo tenor literalmente transcrito 
  

DN 
iguiente : " SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escri- 
  

turas Públicas a su cargo,sírvase insertar una de Reforma de 
  

Estatutos Seciales de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

“COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO DE QUITO C.LTDA,",del tenor 

  

siguiente 2 COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escri- 

    tura comparecen los señores Pablo Molina Salvador y Franklin   
 



  

Prado Eguez,en sus calidades de Presidente y Gerente, respec- 
  

tivamente, de “COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO DE QUITO. Cc. 
  

  

  

  

  

  

2 

: o” UTDA.”",como lo demuestran los nombramientos que'se agregan 

, como documentos habilitantes.-ANTECEDENTES .- a) La Compañía 

-, de Responsabilidad Limitada * Coltur Ecuatoriana de Turismo 

: . de Quito C.Ltda.”, se constituyó mediante escritura de tres 

: _de octubre de mil novecientos setenta y cinco,ante el Nota- 
2 

a . » yio de este cantón doctor Jorge Lara, aprobada mediante Reso- 
  

- lución número ochocientos cuarenta y cinco de la Superinten- 
  

. dencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil bajo O 
  

“¡el número ochocientos dieciocho, tomo ciento seis,con fecha 
  

. veintinueve de octubre del mismo año.- b) Por escritura de 
  

tres de mayo de mil novecientos setenta y seis ante el Nota” 
+ - s - 4 e. 1 : 
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y rio doctor Efraín Martínez Paz,esta Compañía incrementó el    

  

  

Ñ Capital social en un millón de sucres más, quedando el capital 
N de A 
  

social fijado en dos millones de sucres. que se halla íntegr 
  

Ñ . 
N mento suscrito y pagado. Esta escritura fue, aprobada por la 

Ny 
  

N uperintendencia de Compañías, mediante Resolución número mil. 
    
  

Ñ Neyinientos veintiuno de veintíiseis de mayo de mil novecientos. 

3 soRpra y seis, y fue inscrita en el pégistro Mercantil con-fp- 

«Cha tes de junio del mismo año Nc). La Junta General Ordi- 

  
F, 

  

_naria de socios de Coltur Ecuatoriana de Turismo C. Ltda., 

  

reunida en esta ciudad el veintinueve de marzo de mil nove-- 

  

cientos setenta y siete, récolvi6. por inanimidad reformar el 
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25 artículo veinticinco de los Estatutos Sociales, como se des- 

; ae prende del Acta de Junta General Ordinaria de Socios que se 
  

_ adjunta como documento habilitante.- REFORMA DE ESTATUTOS. 
27 o j 
      Los señores Franklin Prado Equez y Pablo Molina Salvador, en 
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Santa Prisca 259 

P. O. Byx 2771 

Tolf. 545-400 AMS 

es Telf 545-717 . - DE QUITO CIA. LTDA Quito - Ecuador 

ES Sr 
A - 10 de Agosto 16-72 

4404 

Sie 

ACTA DE- JUNTA CENEPAL. ORDINARTA DE SOCTOS DE COLTUR FCURTORIANA DE TURTSYN 
DE QUITO C.T.tda, de £rache 30 de marzo de 1. 977.- 
  

    

   

   
    
        

   

    

En la ciudad de Quito, hoy 'día TREINTA DE MAPZO de 1.977 a las 

conforme consta del recorte reriodístico scne se adjunta a esta neta, 
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QUITO C, Ltda.- Asistene los sisuientes Socios: 

Franrlin Prado Fzuez/portador de 300 certificados de 'anortación de 

“un mil sueres cada uno y por un velor total de ¿Jo.coomioieonccmmdo ” 

rortador de 300 certificados de'amorta- 

cada uno y con en total de ..io..ióo... " 
   

"e Lara Paredes portador de 300 certificados de 

  

Jaire Rurtbano 

    

    
   
   

      

  

    

aportaé éión de un mil sucTes enda uno y con un total. dlroroo.. " 

Armando Espáñel/flizalde portador de t0 certi cados de aporta= 

ción da un mil sucres cada uno y ton un total Ln o 

bra Cora vez foroa portador Ae ¿0 certificados de aporta- 

! UN oil osucres esda uno y con.un total de. tic... 

sesión el señor P*rhblo Molina Salvador en su calidad de Pr 

actúa como “ecrctario el señor Pronxelilin Prado "ouez en su calia 
t : 2 4 

es 
Dn. Prblo Molina Salvador ¿ortedor de 1.020 certificados de arortació 

en el local Social de loz Corranta situado. en la Av, 10 de Arosto Vo.1€-7? de es- 

o no - a .. : . o - : 1 A - e? - 

ta ciudad de Quito, previa convoenteria píblicra Pbecha con la dertda onortunidas, 

tuvo lusar la 

sesión de junta peneral ordiraria de <ecios de COLTUP FCUATORTANA DE TUPTSMA DE 

e mn 

valor de un mil sucres cada uno dando un total de .¡o.coccoccrrnca. 8) 1 .020.009.0 

200,000, ar 

300.000 .no 

300.000, 00 

A] 
ac co 

de la Companía - La Presidencia manifiesto que dere constatarse ed cucrur 
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AGENCIA: DE VIAJES - TRAVEL AGENCY. , 

Pasajes Aéreos, Marítimos, Fluviales y Terrestres, Reservaciones de Hoteles . Excurciones. 

e o Le o 4D e ; o € 

  
    

ureseneio del copital representado en esta Jurta y, 12 Secretaría in- 

ndo el capital secial nagado de' la Cornanío “ol. ee Bas MILLONES DTO 

dos mil rarticinaciones de.un vil: “sucrás cada: 440), ser Ún Ja 

los asistentes, “er esta Junta Cenera y se'encuentín rorrosenta- 

? . no. . . e. 3 '. . : pl : 7 Ha do el ciento por ciento del enpitel socisl de dos millones de eueres y cue adesas 
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se encuentran presentes todos los Socios, Por la. que existe quorun deral 

suficiente para esta Junta Cenoral.- F1 Sr. Presidente agradece a todos los 

asistentes por haberse dimnado asástir a osta reuntén, y expone. que. en cum- 

plimiento de la ley se rerrite dar lectura 3.sy informe que aupque corto 

revela su preocupación por los intercsos de la Corranía y de quiénes son 

sus socios. La Junta Ceneral aprueta cl informe . A continuación el señor, 

Gerente dé lectura a su informe de labores. desde ¿La constitución de,la -. 

Cerpanía(. octubre de 1.075 hasta el 31 de diciembre de 1,97%) y ranifiesta 

que su labor ha sido ardua por cuanto ba tenido que orsanizar contabilidad, 

departamento de turismo. y planificar, en general,. les, setividades de la Com, 0 

cimiento de cada socio con la debida cportunidad, par lo que, somete a con- 

.sideración de la Junta Seneral reccrendando que se le autorice para reformer 

los Estatutos Sociales en lo cue a la restricción constante del Artículo Vi- 

césimo Quinto se refiere, esto es, d yd .ce que ra es posible que el Grorente Co” 

neral tenoa tribuciones de firmar zctos y contratos sólo hasta veinte mil - 

sucres, teniendo que recurrir en cada caso,a la firma del Presidente y que' en 
cc... - 

dicko artículo vicfósimo Cuinto debe ser reerplazado per.el siguiente: " ArtÍ- 

culo Vigésimo Quinto.- El Gerente General o quién haga..sus veces oblirarí 

a la Commonía firmando por Coltur Fevatoriana de Turismo de Muiito C.Ltda,¿sin 7] 

limitación alguna y sólo requerirá de autorización de l12.Junta Ceneral para 
" sin perjuicio de lo dispuesto en el Ant.12de la Le de Com- 

la venta o constitución de cravámenas de los bienes de la Compari”., la Junta pañ as". 

General, luezo de varias intervenciones, aprucha el inforas do-la Corencia : 

General y aprueba er especial la reforma de los Tetatutos Sncialos en lo que ' 

Í . 

«dice relacifp/n1 artículo vigésino Mirto, autorizanto.n1 Gerente rara que 

  

   realice to%s los trámites legales .A continuación tora la nalabra.01 sedor 

Santiarf8 Cordevez y pide autorización a la Junto Gereral para coler sus partici- 

señor Pablo Molina ya que dor domás exponon que no descan adquirir .mós partici- - 

omaciones. roer Te me renipeian 21 dorocto de nrrferenecia los derÉén socios.La 

Hinta fonera], por unanimidad de votos nutor+za 21 Yx1, Santiaso Cordovez nara 

me coda sus narticipociones » favor dol Cr, Pablo Moljra AriandAnaee constancia
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, Lo 

Continuación acta de Junta Ceneral ordiínsria de Socios de 30 de marzo de 1.977, 

- 

de la renuncia del derecho de preferencia cue forrulan los denás socios en esta 

Junta Gereral.- 

La Júdnta General, resuelve felicitar al señor Gerente Ceneral por sus actuaciores 

frente a la Comparía, recomienda »roceder al paz0 de las utilidades tanto an los 

ms emnlezdos y trahajadorcos cuando las que corresrondan contablemente a los Socine, 

   

   

  

ltaltando, aderás al señor Gerente para cue en la mejor forra reehicue a ciertos 
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aleados y busque otro u otros que coadyuven en la administración sceneral de la 

presa. Se concede una hora de receso para la relacción del Acta y reintalada que 
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e la sesión y leída intesrarente esta Acta se aprueba por unániridad de vétos,fir- 

  

   

H
 

erminada la reunión 

      

  

ar 

si Vicepre 
Patlo “ohtina Salvador 

Presidente 
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AGENCIA DE VIAJES - TRAVEL AGENCY 

Pasajes Aéreos, Marítimos, Fluviales y Terrestres, Reservaciones de- Hoteles - Excurciones 
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ps? a [Señorita Registradora Mencantil: 
y 

5/.0.20 BA o Sas e centificar al pie de La presente. -; 
A A A A 3 

SERIE A o | 4 ¡que el señor. Pablo. Molina. ha ¿4¿do. nombrado Presidente de-La compañía "Col -; 
A Á - 

¡tua Ecuatoriana de Turismo de Quito Compañía Limitada”, y que el nombramcén 

lto ha s¿do legal y debidamente ¿nsócrito. en el Regístio Mencantál. | 

  

Quito, Noviembre 20 de 1.975 
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La Infranscrita Registradora Nercantil de este Cantón en le-- 
  

gal forma certifica que: 
  

  

Con fecha diez y ocho de Noviembre de mil novecientos seten- 

  

ta y cinco,bajo el No.20489 del Resistro de Nombramientos, To-— 

mo 106,se encuentra inscrito el liombramiento de PRESIDENTE - 
      Conpéñia COLTUH ECUATORIANA DE TURISLO DE QUITO CIA.-- 
  

y HL A A favor del veñor PABLO LOLINA.-Quito,a veinte de lio-- 
TOY — AN   

  

22   

23   

24 
  

  

  

26 
  

27 
      28 un



  

  

ALE hai 

ECIBID ¡GDIC. 90 5 

La infrascrita Reristradora "ercantil de este Cantán Y 
y PARÓ ut 

legal. forma certifica: 
  

Que con fecha dieciocho de Noviembre de mil novecientos se- 
  

tenta y cinco, a Fs. 1165, bajo el N2 2.046, del Registro del 
  

Nombramientos, Tomo 106, se halla ¿ínscríto el nombramiento de 
  

/COL: UR / 
Gerente General de la Compañía .+-S=- ECUATORIANA DE TURISMO, 
  

  otorgado a favor del señor rán Prado .- 
  

Quito, a quince.de Diciembre de mil novecientos setenta y 
  A > 7 y DN a E, 

LA REGISTRAD seis8.- OREA Entre lineas: COLTUR.- VALE. AHI 
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—las calidades que comparecen,dando cumplimiento a lenids - Ut 
  

“puesto en la Junta General Ordinaria de Socios de esta 
  

Compañía ¿proceden a reformar: el artículo veinte y cinco de 
  

lós Estatutos Sociales en la siguiente forma : El Artículo 
         

    

     

    
    
   
    

  

    

  

veinticinco dirá : ” ARTICUIO VIGESIMO QUINTO +.- El Gerente 
  

General o" quien haga sus veces obligará-a la Compañía fir- 
  

mando por *- COLTUR-ECUATORIANA-DE-BURISMO -DE -QUITO. .C.LTDA.*, 
  

sil limitación alguna y sólo requerirá de autorización de 
  

la Junta General para la venta o. constitución de gravámenes 

sin perjuicio És 13: o uabisprrommado el Í de la 

de los- bienes de la Compañía **Y-“AstQUBdá*feformado el 

mencionado -Artículo- Vigésimo Quinto de los Estatutos So - 

  

  

  

- ciales y cumplida Spa t ha hecho referen 
  

  

acta correspondiente .- Usted, señor Notario, se servirá 
  

agregar las demás “Cláusulas de estilo .- ( firmado ) Doc- 
  

"tor Ignacio Maya Miño, matrícula número ciento ocho del 
  

"Colegio de Abogados de Quito-"”- ¿= Hasta aquí la minuta qué 
  

. 106/6bmparecientes.- la ratifican en todas y cada una de 

Morros .- Se agregan Jos nombramientos de Presidente 

Gerente y: el acta de * Coltur Ecuatoriana. de  — Turismo 

  

  

ON Quito C. Ltda.” .- . La. Cuantía . por, su naturaleza . es 
Á 

  

¿NQperminada Tos = “Para el otorgamiento de esta escri-- 
—Á 

  

turWk observaron los preceptos legales del caso; y 
Ñ 

leída Tes fue a los comparecientes, por mi el Notarios 

  

Y 

  

  

  

  

  

y e
 > pectivas Cédulas de Identidad y-Ciudadanía y Tributarias.;     24 a y 

se ratificóh y firman conmigo en unidad de acto, de que É_ 
E 25 eS 

pags o > aa A Er 
Eso doy fe ; así como de que los señores otorgantes com sis 
qn 26 So 

. .. 

ES parecientes'a la celebración ,me han ¡presentado sus res- ZE 

a *7 A Ei: 
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16 RAZON: LA CUARTA copia xerox de cinco fojas útiles, numerada 

47 selladas y firmadas cada foja por el Notario y que va det fo- 

18 140 24403 24408 y que es esxacta a Imatriz del protocolo de la 

19 Notaría Quinta a mí cargo y que contiene el contrato de REFORMA 

20 DE ESTUTOS SOCIALES "COLTUR ECUATORIANA DE Eo As QUITO 

21 C. ITDA.- Quíto, a 27 de Octubre de 1980 
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